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Segando.---'En consecuencia.. el presupuesto total de estas
obras. inclutdoshonorarios facultativos> queda fijado exacW
mente en 24G.B96.212 pesetas, que se a.bonará con imputación al
indicado crédito de numeración 18.03.614 del presupuesto de
gastos de este .Ministerio, en dos anualidades: 1969, 35.687.173
pesetas, Y lll'lO, 211.206.009 pesetas.

Tercero.-Qonoeder un plazo de treinta d1as.., a contar desde
el siguiente al de la recepción de la noUflcación de esta Orden
ministerial, pa.ra la consignación, por el adjudicatario, de .la
fialnza definitiva} par impOrte de 10.1175.076 pesetas de ordlnana,
y el otorgamienm de la escritura. de contrata,

De Orden comunicada por el excelentísimo sefior Min1stro,
lo digo a V. S. para, su conoci1n1ento y efectos.

Digs gtiATde a V. S.
Madrid. 15 d'e noviembre de 1969.-EI Subsecretario. Ricar

do Díez.

Sr. Jete de la 8ecc:1ón de Contratación y Créditos..

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que $e
hooe público haber siilo a4iud.ícadas definitiva
mente las obras ele ampli4ción ae la Escuela de
Ingenferia Técnica Industrittl de Ltnares (Jaén)

El dia 28 de noviembre de 1969 se verificó el acto de aper·
tura de pliegos de la· subasta pública para la adjudicación de las
obras de ampliación. de la Escuela de Ingenierla Técnica Indu:r
tria! de L1nares (Jaén) por un presupuesto de contrata de
6.780.983 pesetas. Autorizada el acta de moho acto por el Notario
de esta capital don Angel Aguiar Garcia, consta en la misma
que la proposición más ventajosa es la suscrita por Antonio Do
minguez Marin. residente en Arjona, provincia de 'Jaén, calle del
Alcázar, número 8, y que se compromete a realizar las obras
con una baja del 17,28 por 100, equivalenre a 1.171.754 pesetas,
por lo que el presupuesto de contrata queda fijado exactamente
en 5.609.229, pesetas. Por ello se hizo por la Mesa de Contrata
ción la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho
licitador.

La subasta. pública fué convocada de acuerdo con las nor~

mas contenidas en la.Ley articulada de Contratos del Estado
y el Reglamento General de Contratación, aprobados por los
Decretos 923/1965 y 3354/1967. de 8 de abril y 28 de diciembre,
respectivamente, y demás disposiciones de aplicación. El acto
transcurrió sin protesta alguna, con el cumplimiento de las
normas Vigentes y pliegos de condiciohes geneI'ales y particu~
lares.

En su virtud, este MInisterio na dispuesto:

Primero.-Adjudicar definitivamente a don Antonio Domln
guez Marro, residente en Arjona, provincia de Jaén, calle del
Alcázar, número 8, las obras. de ampliación de la Escuela de
Ingenieria Técnica Industrial de Linares (Jaén) por un importe
de 5,609.229 pesetas, que resulta de deducir 1.171.754 pesetas,
equivalentes a un 17,28 por 100 ofrecido como baja en relación
con el presupuesto tipo de 6.780.983 pesetas, que sirvió de base
para la subasta pÚblica. El citado importe de contrata de
5.609.229 pesetas. base del precio que ha de figurar en la escri
tura pública correspondiente. se abonará con. cargo al crédito
18.04.652 del presupuesto de gastos del Departamento en las
siguientes anualidades' En 1969, 4.020.521 oesetas, y en 1970,
1.588.708 pesetas.

Segundo.-En consecuencta. el presupuesto total de estas
obras, inoluidos honorarios facultativos, queda fijado exacta
mente en 5.781.976 pesetas, que se abonará con imputación al
indicado crédito de numeración 18,04.652 del· presupuesto de
gastos de este Ministerio en dos anualidades: Para 1969. 4.160.123
pesetas, y para. 1970, 1.621.853 pesetas.

Tercero.-eonceder· un plazo de treinta dlas, a contar desde
el siguiente al de la recepción de la notificación de esta Orden
ministerial para la consignación por el adjudicatario de la fian~
za definitiva. por importe de 271.240 pesetas de ordinaria y
406.000 pesetas de complementaria.

De orden comunicada por ,el excelentlsimo señor Ministro
lo digo a V. S. para su conoctmiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 4 de diciembre de 1969.-EI Subsecretario, Ricardo

Dfez.

Sr. Jefe de la Sección de Contratación y Créditos.

RESQLUCION de la Subsecretaria 'POr la- que se
hace público haber sido cul1ud.icadas deltniHvamen.
te las obras de construccfón de edificio para BL.
blioteca Pública en Villarreal de los Infantes (Cas
te/Ión).

El d1a 4· de diciembre de 1969 se verificó el acto de apertura
de pliegos de la subasta pública para la adjudicación de: las
obras de construcción de edificio para. Biblioteca Pdblica en

Villaneal de los Infantes (Castellón), por un presupuesto de
contrata de 8.413,558 pesetas. .

Autorizada el acta de dicho acto por el NotarlO de esta ca
pital don José Maria de la Fuente y Bermúdez, const~ en la
misma que ia proposición más veD:tajosa es la su;scnta por
«Constructora Asturiana, S. A.}}, resIdente en Maclnd, provin
cia de Madrid, calle de Juan Ramón Jiménez, número ~2, y que
se compromete a realizar las obras con una baja del 8,90 por
100, equivalente a 750.489 pesetas, por lo que el presupuesto de
contrata queda fijado exactamente en 7.663.069 pesetas.

Por ello se .hizo por la Mesa de Contratación la adjudicación
provisional de las obras a favor de dicho l11citador.

La subasta pública fué convocada de acuerdo con las normas
contenidas en la Ley articulada de Contratos del Estado y el
Reglamento General de Contratación, aprobados por los Decre
tos 923/1965 y 3354/1967, de 8 de abril y ~8 d~ diciembre, res-
pectivamente. y demás disposiciones de aphcacion. ..

El acto transcurrió sin protesta alguna, con el cumplimIento
de las normas vigentes y pliegos de condiciones generales y par·
ticularés.

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Adjudicar definitivamente a «Constructora Astu
riana,S. A.}}, residente en Madrid, provincia de Madrid, ca~le
de Juan Ramón Jiménez, número 12, las obras de construccion
de edificio para Bibliote'ca Pública en Villarreal de los Infantes
(Castel1ón) por un tmporte de 7.663.069 pesetas. que resulta de
deducir 75Ó.489 pesetas, equivalentes a un 8.90 por 100 ofrecido
como baja en relación con el presupuesto tipo de 8.413.558 que
sirvió de base· para la subasta pública.

El citado irnoorte de contrata de 7.663.069 pesetas, base del
precio que hade figurar en la escritUra pública correspondiente,
se .abonará con cargo al crédito 18.07.622 del presupuesto de
gastos del Departamento. en la siguiente forma: En 1969.
1712.834 pesetas, yen 1970, 5.950,235 pesetas.
. Segundo. - En consecuencia, el presupuesto total de estas

obras, incluidos honorarios facultativos. queda fijado ~ta
mente en 7.915.008 pesetas, que se abonará con imputacion al
indicado crédito de numeración 18.07.622 del presupuesto de
gastos de este Ministerio en dos anualidades: Para 1969, 1.832.252
pesetas, y para 1970, 6.082.756 pesetas.

Tercera.-Conceder un plazo de treinta días, a contar desde
el siguiente al de la recepción de la notificación de esta orden
ministerial. para la consignación por el adjudicatario de la fian
za definitiva, por importe de 336.542 pesetas, y el otorgamiento
de la escritura de contrata.

De orden comunicada del excelentisimo señor Ministro lo digo
a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. .
Madrid, 9 de diciembre de 1969.-EI SubsecretarIO, Ricardo

Diez.

Sr. Jefe de la sección de Contratación y Créditos.

RESOLUCION de la- Real Academia Naciona-l de
Medicina por la que se hace público haber sido
adjudicados los premios que se citan.

La Real Academia Nacional de Medicina celebrará .sesión
pública y solemne el día 13 de enero de 1970, a las SIete y
media de la tarde, para la apertura del cu.rso acadénlico.

8n u()IIlbre de la Corporación, leerá el dISCurSO reglameIl:ta
rio el excelentisimo señor don Juan José López lbor, qUIen
desarrollará el tema: «Enfermedad, dolor y sufrimiento».

En dicho acto serán entregados los siguientes premiof: oon·
cedidos por la Corporación:

Premio Rubio al Doctor don Lope Bueno Rodrigo, por su
Obra «Urología ginecológica». y .accésit al Doctor don Rodrigo
Tallón Cantero POr.su obra «Electrocardiología cUntea».

Premio Mariínez Molina y Calvo Martín, a los Doctores don
Angel Valle Jiménez y don Lucio Díaz-Fl.ores Feo.

Premio Nieto y serrano, al Doctor don Ricardo Jaume
8achsel. d ,,__ o

Filndación san Nicolás. Premios de Licenciado, a ofia .......-.19
Plorinda GUsanz Rodríguez, de la Facultad de Medicina de
Madrid' don José Félix García Aventín, de la Facultad. de
Medicina. de Valladolid, y doña María del Carmen Novo Frego
de .la Facultad de Medicina de Santíago de Compostela.

Premio de Doctorado. a don José Luis Vallejo Ruiz, por su
tesis «Desarrollo de las arterias coronarias». de la Pacultad
de Medicina de Madrid.

Becas para ampliación de estudios, a don Jaime Méndez
Martín, dofia Maria Sonsoles Alvarez Suárez, dotia Mercedes
Méndez-Rivas Vil1amil y doña Ana Pardo Viejo.

Premio de 20.000 pesetas. al doctor don Alfredo Die Goyane~,

por su trabajo titulado «Cáncer de páncreas con metástasIS
subcutáneas modulares múltiples».

Premio Sarabia y Pardo, al doctor don Luis Lescure del Río.
Premio López Sánchez, al doctor don Gregorio Sánchez de

Rivera.
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PremIO (k Licenciado, a don José Garcia-Sicili.a López, de
La l"acultart de Medicina de AladricL

Premio Obieta, a dOll Carlo.,,; gico-Avello R}co.
Premio Oouder y Moratilla, al Doctor don Jesús Calvo Me

lendTo, por SU ta-lento, trabajos y virtudes verdaderamente de~

mostrados dentro del ejercicio de la Medicina
Premio del Doctm Matilla, t€ma {(Doctrina y problemútica

df~ la S,-~gurída{i Social», al DoetoT don Jesús Quesada Sanz

A1a<11'i<1. 29 d,,; diciembre de 19{i9.~E:I Académico SecreLl1xío
pf'fpetuo.--17-E:.

RESOLUCION de la Real Academia de Bellas Ar
h~8 de San Fernando p.or la que se anuncia para
su provisión una plaza de Académico numerario
no profesional en la Sección de Música.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando anuncia
por la presente oonvoca-tort'a la provisión de una plaza de
Académico numerario no profesional en la Sección de Música,
vacante por fallecimiento de Monseñor Hlginio Anglés y
ParniéS.

Para optar a la mencionada plaza, deben cumplirse los
sigulent€s requisitos;

1.0 Ser españoL
2." Artista reputado como persona de especiales conoci·

mientos en las artes, por haber escrito obras de mérito reco
nocido relativas a ellas, desempefiando, bajo las condiciones
legales, en Universidades o Escuelas Superiores del Estado,
la ensefianza de la ciencia estética o de la Historia del Arte,
haber formado colecciones de obras a.rtísticas o prestado mar-
cada protección a las artes: o a. los artistas. .

3.° Propuesto exclusivamente por tres Académicos m.une·
rarios.

4.° Acompañar a lE\f; propuestas con la claridad conveniente
la completa relación de los méritos, títulos y demás circuns
tancias en que se fundamentan aquéllas.

5.° Presentar, dentro del plazo improrrogable de un mes,
a partir de IR publicación de esta convocatoria en el «Boletin
Oficio.! del Esta.do», los antedichos documentos, que serán re
cibidos en la aecretaI1a de la Real Aeademia todos los dias
laborables, de diez a catorce horas.

Madrid, 11 de diciembre de 1969,--.,El Secretario general,
Federico Sopefia.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

puedan ,ser autoria¿das, B.-l proyet.:to Pl'PSe11Lado; con las uiJl1~

gadas modificaciones que resulten de su adaptación a las ins~

trucciOli+:s de carácter general y Reglamentos vigentes, quedau~

do sometidas las instalaciones a la inspección y vígjJancia de
esta Delegación.

El plazo de puest:a en marcha será de seis meses, tL partir
de la publicacióa t'll el «Boletín Oficia!» d(~ la provincia.

El peticionario dará cuenta por escrito pe! comienzo y Ler~

minación de las obras, a efectos de rf'conoeímíento V extel1~

sión del acta de puesta en marcha.
Si fÜera necesaria, la importación de material :c:e sOUcitll','ía

en la füt'ma acostumbrada.
Además de la.<; anLerimes, deberan eumplil"8':' las z;ondicion€s

que se detallan a continuación. Iljadas pOI' los Organü;n1os
afectados.

Por ~1 Ministerio de Obras PúbUcaR, Comisfl.,ria df' Aguas de
la Cuenca del Tajo:

La Se autorizo. a don Ildefonso Moreno Herreru para efec·
tuar el cruzamiento de la garganta Gargüera, de acuerdo con
el proyecto presentado de electrificación de la finca {{Las Na~

vas», término. municipal de Gargüera (Cáceres~ y suscrito en
Careres en septiembre de 19'66.

2.0. Durante la construcción y explotaclón de la linea no
se podrán disponer en el cauce obstáculos que dificulten la
corriente en el servicio ordinario del río. El peticionario será
responsable de los daños y perjuicios que Be ocasionen tanto
én el cauce del río com() en la!! propiedades privadas de la:'>

márgenes.
'3.a Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de

un año, contado a partir de la fecha de la autorización. El
petlci<mario comunicará la terminación de las mismll5 f! i~
Comiearla de Aguas de la Cuenca del TaJO para su reconlY
cimiento final.

4,0. Las obras e instalaciones estarán sujetas a la inspec
ción y vigilancia de la Comisaría de Aguas de la Cuenca del
Tajo, en 10 que afecta a los cauceS públicos, siendo de cuenta
del peticionario los gastos que por este concepto se originen
con arreglo a las disposiciones vigentes o las Que pU€dan t:'&
tablecerse.

5.1< Esta autorización se concederá sin perjuiCIO de tercero
y dejando a salvo los derechos de propiedad, quedando sujeta
a todas las condiciones vigentes sobre policía de aguas, normas
técnicas dél Ministerio de Obras Públicas, protección a la ín
dustrla nacional y demás qUe pudieran afectarla.

IIl. Declaración de utflidad pública

Declarar la utilidad pública de. estas instalaciones a lO~

efectos de la imposición de la servidumbre de paso. en las t'on~
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la. Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1006.

Cáceres, 19 de diciembre de 196R-El Delegado.-;¡-B.

UamOlOS

Cambios oficiale-5f del día 8 de enero de 1970

Mercado de Divisas dp Madrid

70,027
fi5.27~

12.60'1
tGB.O'iQ
16,21G

110,941
13JmG
¡l.l~"'¡

9.270
]:3.5;:',:)
9.311:1
9.79:1

1f},TrJ
270.9~')

'246.0;m

Vend"'<lll(

;)9817
135.079
12,567

167,574
16.168

140,519
18.930
11.101
19.2??
13.515

9,315
9,766

16.675
270,137
245,:J50

Compradm

COMERCIODEMINISTERIO

DiVJsa...". convert.lbles

-- ----------
1 dólar U. S. A. .. ..
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas (*) ...•••••••••••••••••....
1 marco alemán .

100 liras italianas »

1 florín holandés .
1 corona sueca ~ .....•..•..........
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos ,» .

100 es~udos portugueses .

INSTITUTO ESPA:&OL DE MONEDA
EXTRANJERA

t'" J La COtIZaCiÓn del tNLnCQ belga se refiere a franco"!) af.
convel'tibleH. Cuando se trate de francos belgas financiero". "l' "011
cara a loo mismos la cotización de francos belga!; billf!te

RESOLUCION de la DeÚgactón Provincial de Cá,
ceres por la que se concede autorización admints~

trativa, desarrollo y ejecución de la instalación
y declaración de utilidad pública de las instalacio
neseléctrtcas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
coado en esta Delegación Provineial a instancia de don Il<:Je..
fonso Moreno Herrero, con domicilio en Madrid, calle Alonso
Martínez, 6, solicitando autorización administrativa, desarrollo
y ejecución de la instalacIón y declaración de utilidad pública,
a los efectos de la imposición de servidumbre de P&BO· de las
instalaciones, cuyas caracterl$ticas principales son las siguientes:

Construcción de una línea aérea trifásica a 6 KV. ~con ail!
tamiento a 15 KV.), de 1.336 mekos, con origen en la línea
Arroyomolinos de la Vera·GargUera, en conductor Al-Ac. de
17.80 metros y apoyos metálicos, finalizando en la finca. «Las
Navas», término de Gargüera, en dos centros de transforma
ción intemperie, de 30 KVA. y 5 KVA.. a 13.200/6.000-/230-133 V..
instalaciones destina.das a la explotación agrícola.

Elsta Delegación Provincial, en cumplimiento. de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10n966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1966. de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Inatalae10nes Eléc·
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965), Y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto otorgarlas. con
arreglo R las condiciones ~uradas a continuación;

l. Autorización Administrativa

Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impuestas
en el trámite de desarrollo y ejecución de la instalación reco
¡..'.'ido a continuación.

11. Desarrollo y ejecución de la instalación

Las obra.~ se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la presente o por lu pequeñu variaciones que, en .u caso,


